
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 7745  

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

 

Art.1).- ADHIÉRASE la Municipalidad de San Francisco a la Ley Provincial N° 10.610, 

que instituye la “Semana Provincial de la Prevención del Consumo de Drogas”, 

que se corresponderá con la semana del año en la cual se encuentre el día 26 de 

junio, la que se adjunta y es parte integrante de la presente. 

Art.2).- REGÍSTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los seis días del mes de junio del año dos mil veinticuatro.- 

 

 

Dr. Juan Martín Losano 

Secretario H.C.D. 

Dr. Mario Ortega 

 Presidente H.C.D. 

 

  



 


